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R E C T O R A D O  

Plaza de San Diego s/n 
28801 Alcalá de Henares (Madrid) 
Teléfonos: 91 885 40 41/ 91 885 40 42 
Fax: 91 885 40 69 
rector@uah.es 
 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ABRE EL PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE 
EVALUACION DE LA ACTIVIDAD DOCENTE A LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

EVALUACIÓN 2025  
 

 
La siguiente convocatoria tiene por objeto la valoración de los méritos de la actividad 

docente desarrollada por el profesorado de la Universidad de Alcalá que cumpla con los requisitos 
marcados en la normativa vigente. 
 

1.- Podrán presentar solicitud de evaluación docente aquellos profesores/as que completen o 
hayan completado un nuevo tramo de docencia durante el año 2025 o en años anteriores, o que a 
lo largo del mismo hayan tomado posesión como nuevo funcionario/a de carrera, como profesor/a 
laboral fijo o como personal docente investigador laboral no permanente en alguna de las figuras 
de profesorado funcionario o de profesorado laboral. 

 
2.- Según Acuerdo de la Comisión de Planificación Académica y Profesorado (sesión de 22 de 

enero de 2008), también podrán presentar solicitud de evaluación docente aquellos Profesores/as 
que, teniendo ya reconocidos seis tramos, deseen que esta evaluación sirva para sustituir a 
alguno/s de los que ya tienen reconocido/s en otro/s cuerpo/s.  
 

3.- Podrán solicitar la evaluación el profesorado que esté prestando servicios en Comisión de 
Servicios en otra Universidad Pública u Organismo Público de Investigación. 

 
4.- Según Acuerdo del Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el 23 de julio de 2015, a 

partir del quinto año de implementación del Programa de Evaluación de la Actividad Docente del 
Profesorado, y tras una amplia campaña de difusión por parte del Vicerrectorado con competencias 
en la materia y de la Unidad Técnica de Calidad, el profesorado de la UAH deberá participar en este 
Programa de Evaluación de la Actividad Docente al menos una vez cada cinco años. Esta 
participación será condición indispensable para poder solicitar la evaluación del correspondiente 
tramo de la actividad docente. Por tanto, y dado que el Programa ya lleva en funcionamiento este 
tiempo, todos aquellos/as Profesores/as que soliciten este año su quinquenio y cuya participación 
en el programa sea anterior a la campaña 2021-22, deberán participar en la convocatoria 
correspondiente al curso actual. 

 
5.- En ningún caso un mismo período podrá ser computado más de una vez o volver a ser 

evaluado si ya lo ha sido en una convocatoria anterior  
 
6.- La cuantía anual del componente del complemento específico por méritos docentes no 

podrá exceder del equivalente a la remuneración anual de seis quinquenios docentes. 
 
7.- Las solicitudes se presentarán única y exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la 

Universidad de Alcalá, a través del link:  https://sede.uah.es/web/guest/catalogo-de-servicios 
. El plazo de presentación de solicitudes comprenderá desde las 00:00 horas del día siguiente al 

de la firma de esta Resolución y se cerrará a las 23:59 horas del día 31 de diciembre de 2025. 
 
8.- Además de la solicitud se incluirá una declaración jurada pormenorizada de la docencia a 

evaluar según el documento que se adjunta a esta Resolución. En el caso de docencia impartida en 
organismos distintos a la UAH, deberán aportar justificaciones de las mismas, en las que deberá 
indicarse el cuerpo o categoría en que fueron prestados esos servicios, fechas de toma de posesión 
y cese, o inicio y fin de los contratos, si fue prestada mediante contratación laboral como 

https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.uah.es%2Fweb%2Fguest%2Fcatalogo-de-servicios&data=05%7C02%7Ccarmen.perezs%40uah.es%7C1e97cd44501b46de19fb08de28d7d2b7%7Cced2c5527d1f4731aa3a2f0ec9629e26%7C1%7C0%7C638993104585918541%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=wGNFyU8WwlUUXm85N86G%2BFAolvzEUTbll6dt1CyukDo%3D&reserved=0
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profesor/a, o bien, certificación de inicio y fin de docencia impartida en fase de contrato 
Predoctoral o Postdoctoral de Programas de Formación de Personal Investigador de carácter 
oficial, con indicativo de la convocatoria de la que procede dicho contrato. 

 
9.- Las certificaciones que se incluyan en lengua distinta de la castellana deberán venir con 

traducción jurada oficial. 
 
10.- Los efectos económicos, en su caso, de las resoluciones favorables serán de fecha 1 de 

enero de 2026. 
 
11.- Las dudas que se susciten sobre las bases de esta convocatoria podrán consultarse en el 

email: servicio.pdi@uah.es . 
 
12.- En caso de incidencias técnicas en la presentación electrónica a través de la sede 

electrónica de la UAH, podrá dirigirse a: 
https://uah.atlassian.net/servicedesk/customer/portal/13 
 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, y sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por 
interponer contra la presente resolución recurso de reposición ante el Rector de la UAH, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la LPACAP. 
 

 
 
Alcalá de Henares, en la fecha de la firma. 

 
El Rector,  

José Vicente Saz Pérez. 
(documento firmado electrónicamente) 
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